
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2023 00266 00 
 
 

Ingresadas las diligencias con la solicitud de notificar en dirección física 

distinta a la indicada en el libelo, avizora este juzgado que la petición no se 

encuentra suscrita por la apoderada reconocida en el litigio mediante 

proveído calendado el 08 de noviembre de 20231, esto es por la abogada 

Luisa Fernanda Gutiérrez Rincón. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora con fundamento en lo 

dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso 

que en el término de treinta (30) días proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente, esto es, adelantar las diligencias pertinentes para procurar 

la notificación del extremo ejecutado, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito. 

 

Por secretaría, contrólese el lapso antes mencionado y una vez fenecido 

el mismo ingrese el expediente al despacho para proveer como en derecho 

corresponda. 

 

Notifíquese,  

 
NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO  

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
1 Véase archivo “014AutoOrdenaNotificar”  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 039 de fecha 22 de marzo de 2024, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA 

Secretaria 


